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SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN 
 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA  
DE LAS ROZAS DE MADRID 

 
1. PREÁMBULO  

La  Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, tiene por finalidad   “otorgar una 
protección adecuada frente a las represalias que puedan sufrir las personas físicas que informen 
sobre alguna de las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 2, a través de los 
procedimientos previstos en la misma”.  Así como “el fortalecimiento de la cultura de la 
información, de las infraestructuras de integridad de las organizaciones y el fomento de la 
cultura de la información o comunicación como mecanismo para prevenir y detectar amenazas 
al interés público”. 

Dado que dicha Ley establece que las personas jurídicas obligadas por sus disposiciones 
dispondrán de un Sistema interno de información en los términos establecidos en la misma. 

A fin de hacer efectivos dichos objetivos la Fundación Municipal de Cultura y una vez 
consultada la representación legal de las personas trabajadoras, ha dispuesto implantar un 
Sistema interno de información, cuyo contenido figura a continuación: 

 
2. SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN 

 
Este será el cauce preferente para informar sobre las acciones u omisiones previstas en 

el artículo 2 de la Ley 2/2023. 
 
A estos efectos, el Patronato será el responsable de la implantación del Sistema interno 

de información, y tendrá la condición de responsable del tratamiento de los datos personales 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales.   
 
 Podrán comunicar información sobre las infracciones, todos los informantes que 
trabajen en el sector privado o público y que hayan obtenido información sobre infracciones en 
un contexto laboral o profesional previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023, que se relacionan a 
continuación: 

a) Cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de 
la Unión Europea siempre que: 

1.º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea 
enumerados en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen 
sobre infracciones del Derecho de la Unión, con independencia de la calificación que de 
las mismas realice el ordenamiento jurídico interno; 

2.º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se contemplan 
en el artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); o 

3.º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, 
apartado 2 del TFUE, incluidas las infracciones de las normas de la Unión Europea en 
materia de competencia y ayudas otorgadas por los Estados, así como las infracciones 
relativas al mercado interior en relación con los actos que infrinjan las normas del 
impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad sea obtener una ventaja fiscal 
que desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación aplicable al impuesto sobre 
sociedades. 

b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o 
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas todas aquellas 
infracciones penales o administrativas graves o muy graves que impliquen quebranto 
económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

La persona que informe ha de tener una creencia razonable sobre la certeza de la 
información que comunica y no formular comunicaciones con mala fe o abuso de derecho, 
pudiendo incurrir en este último caso en responsabilidad civil, penal y administrativa. 

El Sistema Interno de Información no es la vía adecuada para solicitar información o 
presentar quejas, sugerencias, reclamaciones o recursos en el ámbito de competencias de la 
Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid. No se admitirán a trámite aquellas 
comunicaciones relativas al funcionamiento de otras administraciones o entidades. 

 

Contenido de las comunicaciones 

La comunicación que se presente deberá comprender el mayor número de datos conocidos 
que sean necesarios para la identificación de las personas a las que se refiere la información, así 
como de las conductas contrarias al ordenamiento jurídico que se les atribuyen. En particular, se 
deberá aportar la siguiente información: 
 

• Nombre y apellidos, NIF (en caso de que se conozca), centro de trabajo, área funcional, 
puesto de trabajo que desempeña y demás datos de los que se disponga que permita 
identificar de forma clara y unívoca a la persona sobre la que se quiera comunicar 
información. 

 
• Descripción detallada de los hechos y conductas realizadas que puedan constituir algún 

tipo de infracción y sobre las que se quiera informar. Se acompañará la documentación 
de que se disponga para acreditar esos hechos. 
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• En su caso, indicación de la relación laboral o profesional que vincula al informante con 
la Fundación a efectos de que le puedan resultar de aplicación las medidas de protección 
que establece la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

 
• Cualesquiera otros hechos que puedan considerarse oportunos o relevantes. 

 
Al hacer la comunicación, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o lugar 

seguro a efectos de recibir notificaciones, pudiendo asimismo renunciar expresamente a la 
recepción de cualquier comunicación de las actuaciones llevadas a cabo como consecuencia de 
la información. 
 

 
Forma de realizar las comunicaciones de información 
 
El canal interno de información garantiza la confidencialidad de los datos 

correspondientes al informante y a cualquier persona que se mencione en la información 
suministrada, permitiendo incluso la presentación y posterior tramitación de comunicaciones 
anónimas. 

 
Las comunicaciones de información se realizarán normalmente por medios electrónicos, 

correo electrónico o Sede Electrónica de la Fundación disponible en el siguiente enlace 
https://fundacionculturalasrozas.sedelectronica.es, que permite la presentación de las 
comunicaciones de forma telemática. 

 
Se admitirán otras vías de presentación de comunicaciones: 
 

a. Por escrito, mediante el envío de la documentación en sobre cerrado a la siguiente 
dirección postal: 

Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas 
C/ Camino del Caño, 2 
28231 Las Rozas de Madrid 

b. Presencialmente, previa solicitud del informante para la celebración de una reunión al 
efecto.  
 
 
 

 

 

 

https://fundacionculturalasrozas.sedelectronica.es/
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3. DEFINICIONES  
 
 
Fraude  
 
a) En materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u omisión 
relativa a:  

• El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del 
presupuesto de la Fundación o de presupuestos administrados por la Fundación, o en su 
nombre. 

• El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga 
el mismo efecto, o el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los 
que motivaron su concesión inicial.  

 
b) En materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan 
con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, cualquier acción u omisión relativa a:  

• El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del 
presupuesto de la Fundación o de presupuestos administrados por la Fundación, o en 
su nombre. 

• El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga 
el mismo efecto. 

• El uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 
concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Fundación 

 
c) En materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier 
acción u omisión relativa a:  
 

• El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la disminución ilegal de los recursos del presupuesto de la 
Fundación o de los presupuestos administrados por la Fundación, o en su nombre. 

• El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga 
el mismo efecto. 

• El uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto 
 
d) En materia de ingresos procedentes de los recursos propios, cualquier acción u omisión 
cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en relación con:  

• El uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA falsos, inexactos 
o incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos del presupuesto de 
la Fundación.  
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• El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información relativa al 
IVA, que tenga el mismo efecto.  

• La presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular de forma 
fraudulenta el incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a la devolución 
del IVA.  

 
Corrupción activa:  
La acción de toda persona que prometa ofrezca o conceda, directamente o a través de un 
intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un empleado de la empresa, para él o para un 
tercero, a fin de que actúe o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de 
sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la 
Fundación.  
 
Corrupción pasiva:  
La acción de un empleado de la empresa que, directamente o a través de un intermediario, pida 
o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, 
a fin de que actúe o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus 
funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Fundación.  
 
Conflicto de intereses:  
Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. 
 
 Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:  
• Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 
empleado de la empresa o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo 
de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e 
individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la 
persona (o una repercusión en dichos aspectos).  
• Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado de la empresa o beneficiario 
tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto 
de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades 
oficiales.  
• Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público de la empresa y 
los intereses privados de un empleado o en el que el empleado tiene intereses personales que 
pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades. En el 
caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la 
ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el 
desempeño de las citadas obligaciones.  
 
Posibles actores implicados en el conflicto de intereses:  
• Los empleados de la empresa que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 
agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.  
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• Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones 
sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en 
contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.  
 
 
4 RESPONSABLE DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN. 
 

El Patronato designará de la persona física responsable de la gestión de dicho sistema o 
«Responsable del Sistema», y de su destitución o cese. 

 
FUNCIONES DEL  RESPONSABLE:  
 

• Evaluación periódica del riesgo de conductas irregulares, asegurándose de que exista un 
control interno eficaz que permita prevenir y detectar dichas conductas.  

• El diseño de medidas necesarias que permitan prevenir, detectar, corregir y perseguir los 
intentos de fraude.  

• Concienciar al resto del personal de la Fundación.  
• Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de conducta irregular, 

solicitando cuanta información se entienda pertinente a las unidades involucradas en la 
misma, para su oportuno análisis.  

• Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible archivo, en el 
caso de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción de medidas correctoras 
oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude realmente se ha producido.  

• Informar al Consejo de Administración de las conclusiones alcanzadas en los expedientes 
incoados y, en su caso, de las medidas correctoras aplicadas.  

• Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de velar 
por la recuperación de los importes indebidamente recibidos por parte de los 
beneficiarios o incoar las consiguientes sanciones en materia administrativa y/o penal.  

 
 

 

 

Fdo. Marino Bernabé Santos 
GERENTE 
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